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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.282 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Refoyo Gómez y don Juan Benavi-
des Gago, contra la empresa “Carpe Diem
Reformas y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado en esta
misma fecha sentencia, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por don Iván Refoyo Gómez y don Juan
Benavides Gago y condeno a “Carpe Diem
Reformas y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, a abonarles las sumas de 2.821,34
euros y 2.779,62 euros de principal, respec-
tivamente, así como 141,07 euros y 138,98
euros de interés.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carpe Diem Reformas y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María Sebasdtiana
Huaripata Saldaña, contra “Discatering, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.501 de 2008, se ha
acordado citar a “Discatering, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de febrero de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Discate-
ring, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Zurdo Aznal,
contra “Serest Torrejón, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.561 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Serest Torrejón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de febrero de 2009,
a las nueve y trece horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Serest To-
rrejón, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Luque del Cabo, contra la empresa
“España de Medioambiente, Ingeniería de
Servicios Medioambientales, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 15 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “España de

Medioambiente, Ingeniería de Servicios
Medioambientales, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.908,91 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y una vez firme, y previa solicitud de la
parte, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “España de Medioambiente, In-
geniería de Servicios Medioambientales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.000/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Alicia
Berlanga Plaza, contra “Procesos Operati-
vos, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 922
de 2008, se ha acordado citar a “Procesos
Operativos, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de abril de 2009, a las diez y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Procesos
Operativos, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 572 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra doña Sandra Yiviola
Colmenares, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social y “Radio Mundial, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente providencia:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 24 de noviem-
bre de 2008 ha sido presentado el anterior
escrito de impugnación que se une a la pie-
za separada, de lo que paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don José Antonio Capilla Bolaños.—
En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.

Se tiene por impugnado en tiempo y for-
ma por doña Sandra Yiviola Colmenares
(letrado don Ismael García García) el re-
curso de suplicación formalizado en su día
por la parte recurrente, por lo que se acuer-
da elevar las actuaciones a la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
esta Comunidad, consistentes en proce-
dimiento y su correspondiente pieza sepa-
rada, así como certificación relativa a días
festivos.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Radio Mundial, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 526 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Boudhan, contra la empresa
“Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Dispongo: Decretar la ejecución del fa-
llo de la sentencia dictada en las presentes
actuaciones con fecha 27 de junio de 2008,
declarando extinguida a partir de esta fe-
cha la relación laboral que ligaba a las par-
tes y condenando a la parte demandada a
pagar a la parte actora las siguientes canti-
dades:

Indemnización: 1.648 euros, correspon-
diente a 40 días de salario.

Salarios de tramitación: desde el 19 de
marzo de 2008 a 17 de diciembre de 2008 a
razón de un salario, día de 41,20 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Diez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 852 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
María Isabel Guerrero Hernández, contra la
empresa “Cromo Prisma Adhesivos, Socie-

dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 417 de 2008

En Madrid a 17 de diciembre de 2008.—
Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María Isabel Guerrero
Hernández, que comparece, y de otra, como
demandada, “Cromo Prisma Adhesivos, So-
ciedad Anónima”, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña María Isabel Guerrero Hernández,
frente a “Cromo Prisma Adhesivos, Socie-
dad Anónima”, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar a la actora la suma
de 7.542,03 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sucursal sita en calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 0030/1143/2810/0000/65, seguidos
del número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de calle Orense, número 19 de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cromo Prisma Adhesivos, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 17 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial.

(03/819/09)


